
Bucaramanga, 09 de Octubre del 2021 

 

 

SEÑORES: 

 

 

SECRETARIA  DE TRÁNSITO  DE CAJICA 

Atte: Ejecuciones Fiscales 

L.C. 

 

 

REF. DERECHO DE PETICIÓN POR PRESCRIPCIÓN DE LA RESOLUCIÓN No.  

 

 

1).324.  FECHA 26/09/2008 

 COMPARENDO No.828827. FECHA 28/02/2006 

 

JAIRO BERMUDEZ LOZANO   Identificado con Cedula de ciudadanía 

No.13.379.638 Para solicitarle muy cordialmente se sirva a ordenar a quien 

correspondía la EXONERACIÓN DE PAGO PRESCRIPCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN No. 

 

 

1).324.  FECHA 26/09/2008 

 COMPARENDO No.828827. FECHA 28/02/2006 

 

El comparendo mencionado en el presente como bien se puede observar ya han 

trascurrido más de tres años de ocurrencia de los hechos venciéndose los 

términos que dan origen a la prescripción, requisitos exigidos por el Código 

Nacional de Tránsito vigente y demás normas reglamentarias vigentes para su 

respectiva validez, como son las audiencias de conciliación, cobro por jurisdicción 



coactivo y el mandamiento de pago de conformidad con el Art. 159 del C.N.T. en 

concordancia con el Art. 206 del decreto 019 de 2012, para su respetivo 

cumplimiento y sentencia favorable emanada por Honorable Corte de Estado. 

 

En tal virtud le solicito a usted con el respeto que se merece y en su debida 

oportunidad ordene a quien corresponda la resolución de EXONERACIÓN DE 

PAGO POR PRESCRIPCIÓN, del comparendo mencionado en la presente 

solicitud. 

 

El no cumplimiento de este término, será causal de mala conducta por parte del 

funcionamiento de conocimientos. 

Elevo el presente derecho de petición de conformidad al amparo del Art. 23 de la 

Constitución Nacional y el Art. 5 y es del Código de Contencioso Administra 

 

 

ATTE: 

JAIRO BERMUDEZ LOZANO 

C.C. 13.379.638 

                            Notificaciones: 

Dirección: Cra 20 # 110 – 69 San Lorenzo de Provenza   Apto 10-10 Barrio  

Provenza, Bucaramanga. 

Correo: asesorenfotomultasycomparendos@gmail.com 

Cel: 316 5369957 – 316 238475 
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